
JUNTA ELECTORAL DE LA OBRA SOCIAL 
Universidad Nacional de la Patagonia Austral    

   

Río Gallegos, 23 de septiembre de 2025.-  

VISTO:  

- Resolución Nro. 001/13-A-OSUNPA, "Estatuto de la Obra Social"; - 
Resolución No005/25-OSUNPA.  
- Resolución No010/25-OSUNPA.  
- Resolución Nro. 002/25– JE – OSUNPA  

CONSIDERANDO:  
QUE en Resolución Nro. 001/13-A-OSUNPA, "Estatuto de la Obra  

Social"; en su Capítulo IX Artículo 18° "del Gobierno y Administración", establece que  
el mismo estará a cargo de un CONSEJO DIRECTIVO integrado por trece (13)  
miembros titulares y sus suplentes;  

QUE por Resolución N° 005/25-OSUNPA se convoca a elecciones  
de representantes titulares y suplentes del Consejo Directivo de la Obra Social de la  
Universidad Nacional de la Patagonia Austral, período 2025-2028, para el día 30 de  
septiembre de 2025, para cubrir los cargos en las sedes de gestión: UACO, UARG,  
UASJ, UART y RECTORADO,  

QUE por Resolución N° 010/25-OSUNPA se rectifica parcialmente  
la Resolución N° 005/25-OSUNPA, incorporando el Artículo 3° en el que se convoca  a 
elecciones de integrantes de la Sindicatura de la Obra Social de la Universidad  
Nacional de la Patagonia Austral, período 2025-2028,  

QUE hasta el día 12 de septiembre ante las Juntas Electorales de  
las Sedes de UART, UASJ, UARG y RECTORADO, no presentaron ninguna Lista de  
candidatos o candidatas por los Estamentos Docente por UUAA, Nodocentes por  
UUGG, Docente a nivel Sistema, de Jubilados y Síndicos para el Consejo Directivo de  
la Obra Social de la Universidad Nacional de la Patagonia Austral, periodo 2025–2028;  

QUE a excepción de la sede UACO, sólo ha presentado lista de  
candidatas por el Estamento Docentes para las elecciones del Consejo Directivo de la  
OSUNPA – UACO, quedando desierto los demás estamentos de la convocatoria,  

QUE por Resolución Nro. 002/25– JE – OSUNPA, se OFICIALIZÓ  
la lista de Candidatas del estamento Docentes de la Obra Social de la Universidad  
Nacional de la Patagonia Austral, periodo 2025–2028, de la Unidad Académica de  
Caleta Oliva;  

QUE es necesario dictar el instrumento legal respectivo: 
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POR ELLO:  

LA JUNTA ELECTORAL DE LA OBRA SOCIAL  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA AUSTRAL  

RESUELVE:  

ARTÍCULO 1°: OFICIALIZAR la boleta de sufragio del Estamento Docentes de la  

Unidad Académica de Caleta Olivia, según los formatos que establece el régimen  

electoral en los Artículos 33º al 36º, que se muestra en Anexo I de la presente.-  

ARTÍCULO 2º: OFICIALIZAR BOLETA de sufragio del Estamento Docentes de la  

Unidad Académica de Caleta Olivia – única lista que se presentó, se muestra la misma  

en Anexo II de la presente, las cuales serán definitivas para el acto eleccionario de las  

Elecciones de Representantes del Consejo Directivo de la Obra Social de la  

Universidad Nacional de la Patagonia Austral, a llevarse a cabo el día 30 de  

septiembre de 2025.  

ARTÍCULO 3º: NOTIFÍQUESE a los interesados de la presente resolución.  

ARTÍCULO 4°: PUBLÍQUESE, y cumplido archívese. 
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ANEXO I 
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ANEXO II  
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